
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 081/2012 

á, 20 de abril de 2012 

f.L Oficio N° 1943/2011 de> fecha 18 de> IW71Ú'11Ibre del 2011, mediallte e>/ cual el Ejecutivo 
Municipal re111ite al Concejo eL Tramite de Adjudicación Oefinitim eh!/ lote de terrwo ubicado en In 
U. V. 71, Mza. 21 Lote N° 27, con ulla superficie de 315.00 m2. , solicitado por la Sm. Ana Cuellar 
Pori. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordewmza Municipal N° 034/98, promulgada en fc>cha 14 de octubre de 1998, el 
Gobierno Municipal de Santa Cmz expropió los terrenos comprendidos en la zona Nor- Este y sea 
de acuerdo 11 los siguieutes limites y colilzdmzcias: Al Norte con el séptimo auillo, al sur coll el 
r¡uilzto anillo, nl Este con la Av. Pallamericnna entre r¡uinto y séptimo anillo, al Oeste con la 1\v. 
Alemania entre quinto y séptimo anillo de la ciudad de Sallta Cruz de la Sierra, cuyo eú!talle es 
como szgue: 

U.V. 70 

U.V. 71 

U. V. 75 
TOTAL 

1.025M2. 

120.173 M2. 

71.486 M2. 
192.684M2. 

Que, d.e dicha expropiación rc>sulto bc>neficiada con un lote de tareno pam 11ivienda la Sra. Ana 
Cuellar Parí, del lote de terreno ubicndo en la U. V. 71 Mza. 21, Lote 2 7, con u1111 supe�ficie de 
315.00 m2., según plan o d.e ubicación y uso d.e suelo, r¡uien se encuentra ell posesión del inmueble. 

Que, la Resolución Administrnti71a N° 523/2011, de fecha 23 de julio de 2011, emitida por el lng. 

Percy Fernández A1iez, Honorable Alcalde Municipal de Santa Cmz de la Sierra, en la r¡ue 
resueh1e: Se adjudica en propiedad definitiva a favor de la Sra. Alla Cuellar Parí con C.I. N° 
1538013 SC., el lote de terreno urbano con uw1 superficie d.e 315.00 nz.2, ubicado en la U. V. 71, 

Mza. 21 Lote N° 2 7 zona norte de esta ciudad. 

Que, la solicitante IJa cumplido con cada t/1!0 de los rer¡uisitos exigidos por la Ordenanza N° 51/95, 

existiendo constallcin de la cmzcelacíóll total del terreno, la posesión y 111ejoms verificrzdn por 
Cntastro, impuestos a la propiedad cancelados y la no existencia de otro im11ueble registmdo a su 
11cmtbre. 

Que, en virtud a estos antecedentes, en fecha 25 d.e julio de 2011 se redacta la Minuta de 
Adjudicación a favor de la Sra. Alla Cuellar Parí con C.l. N° 1538013 SC., por la cual se adjudica 
en propiedad definitiva el lote de terreno r¡ue tie11e una superficie de 315.00 m2., según plano de 
ubimción con las siguientes medidas y colilldallcins: 

Al Norte Mide 35.00 m Colilldil con lote N° 28 

Al Sur Mide 35.00 1n Colinda con lote Nn 26 

Al Este Mide 9.00 111 Colinda con lote Na 11 

Al Oeste Mid.e 9.00 111 Colinda co11 A11. S/N 

Ubicado en la zona Norte de esta ciudnd, signado como Lote N° 27, U. V. 71 Mza. 21, terre11o r¡ue 
desprende de una superficie mayor registrada en Derechos Reales bajo la Matricula Computarizada 
N° 7011990080082, firmado dicha Minuta el H. Alcalde Municipallng. Percy Fernálldez AFiez, El 
Arq. Paris Edmwzdo Farah Paz, Oficial Mayor de Plallificación, Arr¡. Luís Mariano Zambmna 
Bravo, Director de Ordenamiellto Territorial, conjuntamente con la adjudicrztaria. 

Que, el Decreto Ley Nn 3819 del 27 de agosto de 1954 sobre Expropiación Llrbanns, regula el 
proceditnie11to de las expropiacióll eH el radio urbano de las capitales de Departmnento 
estableciendo en su Art. 4° "Se declara de necesidad y utilidad Pública, las expropiaciones de las 
tierras que resultaren excedelltes o sobrantes, a favor d.e las respectivas Municipales para los fines\ 1 \� 
i ndicndos en el a r lícul o sigu iw te", A rt. 5" "Que los exceden tes o sol>rnn tes, p re1>io los esh' rl ios de cj .. j 
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Planificrzción y urbanismo, sertin trmtsferidos en -venta, por las Municipalidades, a obreros y 
elelllelltos de la clase 111edia que JW posean bienes in111uebles urbanos, considerados individual/1/ente 
o agmpados en federaciolles, silldicntos, asociacioHes o meras dependencias públicas, en for11/a de 
lotes de extensión suficiellte pam la CO/lstrucción de sus z1ipiwdas". 

Que, la Ordenanza Mwlicipal N° 51/95 en su Art. 38 establece "En el caso de los solicitantes que 
1¡a esttwieran asentados sobre los terrenos, el tra111ite de z1enta lo realizará la Dirección Municipal 
de Tierras 11lediante el doci/Jnwto público que corresponda y previo certificado de depósito bancario 
de la primera cuota en la cuenta que el Ejecutim Municipal !Ulbilite para tal efecto ( .... ) La 
adjudicación a los asentados se realizará en base a las listas originarles y segú 1l planos y 
pnrcelamientos elaborados por la Gestorías de Tierras en la etapa expropintorin". 

POR TANTO: 

El H. Concejo M11nicipnl de Santa Cruz de la Sierm en uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren La Constitución Política del Estado, In Ley de Muuicipnlidndes y demrís nor/1/as vigmtes, 
en Sesión Ordinaria de fecha 20 de abril de 2012, dicta ln siguiellte: 

.RE S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se Aprueba la Milluta de Adjudicación Oefiuitiva a favor de In Sra. Ana 
C11ellar Pori, del lote de terreno ubicado w ln U. V. 71 Mza. 21 Lote N° 27 con 11na superficie de 
315.00 m2, el 111iS1110 que se encuentra co111prendido en la expropiación dispuesta por la Ordenanza 
lv111nicipal N° 034/98, promulgada en fecha 14 de octubre de 1998. 

Artículo Segundo.- El Ejecuth1o Municipal, quedn enmrgado de la ejecución y cu111pli111ieuto de 
ln presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

l11g �los ::��� Saa1•cdrn 
CONCEJAL SEC;;�TO 
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